
 

 

ANEXO IV a) 
 
SOLICITUD DE ADHESIÓN POR PARTE DE ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE 
ALUMNADO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO DE ARAGÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA O 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 

NIF _________________ Razón social ________________________________________ 

 

REPRESENTANTE 

NIF _________________ Nombre ____________________________________________ 

Primer apellido _____________________  Segundo apellido _______________________ 

 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES 

Dirección _______________________ Nº ____ Piso _____ Teléfono ___________ CP ______ 

Localidad _____________________________ Provincia ______________________________ 

Dirección de correo electrónico ___________________________________________________ 

Actividad de la entidad solicitante: Asociación de madres y padres de alumnado 

 

EXPONE: 

Que es conocedor/a, según se prevé en la Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 

de 13 de mayo de 2019, de la posibilidad de adherirse mediante convenio de colaboración con el 

Gobierno de Aragón como órgano gestor del sistema de Banco de Libros en los centros docentes 

públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

SOLICITA: 

Adquirir la condición de Asociación de Madres y Padres de Alumnos autorizada para ser órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros. 
 

 

  _________________________, a _____ de ________________ de 20__ 

(Firma del solicitante o representante) 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE … 

 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación “Gestión de 

Programas Educativos". Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recoger datos de carácter personal para gestionar programas educativos competencia de la Dirección 

General de Innovación, Equidad y Participación y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico.  

Los datos personales de las familias y menores serán eliminados cuando dejen de participar en el Sistema de Banco de Libros. 

La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Podrá tener acceso a estos datos el órgano gestor del 

Sistema de Banco de Libros aprobado por el Consejo Escolar del centro educativo. 

Podrá Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante dicha Dirección General (Avda. Ranillas nº 5 D 50.071 Zaragoza), o en la dirección de correo electrónico 

dginnovacion@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades 

de Tratamiento de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación “Gestión de Programas Educativos" http://aplicaciones.aragon.es/ 
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